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VISTO:

La solicitud cursada por el Prosecretario de Planificación y Gestión Institucional de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación para efectuar erogaciones correspondientes a insumos y la
Resolución Decanal Nº 849/2022 –Rubro: Repuestos y Accesorios a efectuarse durante el cuarto
trimestre del corriente año;

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza N° 5/2013 del
Honorable Consejo Superior, en materia de compras y contrataciones por caja chica o menores;

Que se requirió comprar insumos, accesorios y periféricos para el desempeño de las actividades en
las aulas híbridas;

Que la Licenciada Amelia Orquera, Nodocente responsable de la administración de las aulas
híbridas requirió la adquisición de dichos componentes para el correcto funcionamiento de las aulas
híbridas, y dichos gastos fueron afrontados por la agente.

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que será afrontada con Fuente 11-
Contribución del Gobierno Nacional de la FCC;

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Reconocer el gasto y, en consecuencia, autorizar el pago de Pesos Ocho Mil
Trescientos setenta y ocho con 88/100 ($8.378,88.-) a la Lic. Amelia Orquera, CUIT 23-26899280-
4, en concepto de reconocimiento de gasto de las facturas FB-00006-00000070, de la firma
TECHGROUP CÓRDOBA SAS, CUIT 30-71749920-0; FB-00001-00000441, de la firma AP
TECNOLOGIA S.R.L., CUIT 30-71556468-4; y tiquet FB-00218-000046195, de la firma ENRIQUE
REYES SA, CUIT 30-54292581-3, para el correcto funcionamiento de las aulas híbridas de la FCC.

ARTÍCULO 2: Disponer que la erogación que demanda la presente sea afrontada con fondos
provenientes de Fuente 11-Contribución Gobierno de la FCC.



ARTÍCULO 3: Protocolícese, comuníquese. Gírese a la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional y al Área Económico Financiera de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.
Oportunamente, archívese.
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